
RES. 1626/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-004921, Ent. N° 3951/18)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los Estados Contables de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo correspondientes al Ejercicio 2016 así como el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes;
RESULTANDO: que la auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI, 100 y 200)  de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe de Auditoria correspondiente a los Estados Contables de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo por el Ejercicio 2016;
2) Comunicar la presente Resolución a la Comisión Administrativa; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN 
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo que se adjuntan, dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2016, el Estado de Ingresos y Egresos, y de Flujos de Efectivo por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Comisión Administrativa por los estados financieros

La Dirección de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N°81 del Tribunal de Cuentas.
Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión sin salvedades
En opinión del Tribunal de Cuentas  los estados financieros mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, la situación financiera de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo al 31 de diciembre de 2016, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo; de acuerdo con lo establecido en la Ordenanza N° 81.

Con relación al cumplimiento de la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, se han constatado los siguientes incumplimientos:
Ordenanza N° 81

-  Numeral 5°, debido a que no se utilizó el criterio de lo devengado para registrar sus obligaciones por concepto de pago del Retiro Incentivado.
- Numeral 8º al no haber definido el concepto de capital a mantener (operativo o financiero) a efectos de determinar los resultados.
Montevideo, 23 de febrero de 2018
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los Estados Financieros de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016  y ha emitido su Dictamen.

Se incluyen comentarios que se ha entendido pertinente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Presentación de los Estados
Los estados financieros de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016, fueron  remitidos  para su examen a este Tribunal con fecha 31de julio de 2017.
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2) Incumplimiento de disposiciones legales y reglamentarias
2.1)  Ordenanza Nº 81
Numeral 5 al no utilizar el criterio de lo devengado con respecto a la contabilización de los Retiros Incentivados.
Numeral 8  al no haber definido el concepto de capital a mantener (operativo o financiero).

3) Otras constataciones

3.1) No se revela en notas el método de depreciación utilizado para los bienes de uso de acuerdo al párrafo 88 de la NICSP 17.
3.2) No se amortizan los bienes de uso desde que se encuentran disponibles para su uso según lo previsto en el párrafo 71 de la NICSP.
4) Recomendaciones
4.1) Recomendaciones cumplidas de ejercicios anteriores
4.1.1)  Se realizó un inventario valorado de los bienes de uso, como lo establece el Artículo 84 del TOCAF. En nota 6 - Bienes de Uso se detalla la valuación de los diferentes activos.

4.1.2) Se procedió a la devolución de las garantías por las licitaciones ya cumplidas, como lo establece el artículo 64 del TOCAF in fine.
4.1.3)  El funcionario encargado de realizar las conciliaciones bancarias, no maneja fondos ni registra; se adjudicaron las tareas a tres personas distintas de forma que opere una adecuada oposición de intereses.
4.1.4) Se incluyó en las notas a los Estados Contables (Nota 11) la información relativa a juicios pendientes.
4. 2)  Recomendaciones del presente ejercicio
4.2.1) Revelar a través de notas a los Estados Contables la información relativa:

a) El concepto de capital a mantener como lo establece el párrafo 148 a) y b) de la NICSP 1 (Ordenanza Nº 89).

b) El método de depreciación utilizado para los Bienes de Uso de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 88 de la NICSP 17.

4.2.2) Contabilizar la depreciación de cada activo desde el momento en que se encuentra disponible para su uso de acuerdo a lo dispuesto en el párrafo 71 de la NICSP 17.

4.2.3) Contabilizar los saldos adeudados devengados al cierre del ejercicio, en particular los originados por las obligaciones contraídas por el beneficio otorgado por “Retiro Incentivado”, diferenciando los importes correspondientes a corto y a largo plazo.
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